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GOBIERNO DE 1 A PROVINCIA

BURGOS.
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Circular.
Debiendo renovarse lodos los Ayunta- 

míenlos de la provincia, y á fin de (pie 
los aclos anteriores y posteriores á su 
elección, que tendrá lugar el día 1." de 
Diciembre, según lo dispuesto en circular 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación de 10 del corriente, se ajusten á 
las prescripciones vigentes, he dispuesto 
se inserten á continuación los capítulos
l.°  y 2.° del Decreto de 9 del corriente 
sobre el ejercicio del sufragio universal 
y elecciones municipales. Encargo muy 
particularmente á los Sres. Alcaldes 
cuiden de fijar este Boletín en los sitios 
públicos de costumbre, para conocimiento 
de las personas á quienes puede intere
sar, llamándoles la atención al propio 
tiempo tpie para mejor inteligencia del 
articulo 1del Decreto sobre el ejer
cicio (¡el sufragio universal consulten 
la circular del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 17 del corriente, in
serta en el Boletín oficial núm. 50, 
correspondiente al 22 del actual.

Burgos 23 de Noviembre de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

CAPITULO PRIMERO.
De los electores, de los elegibles, y de 

las incompatibilidades.
Artículo 1.’ Son electores todos los 

españoles mayores de 25 años inscritos 
en el padrón de vecindad, que se formará 
conforme á los artículos 15, 16 y 17 de 
la ley municipal, y se rectificará anual
mente poniendo al público por 15 dias 
un cuadro demostrativo de las altas y 
bajas ocurridas durante el año en el censo 
electoral.

Arl. 2.° Exceptúense únicamente:
l.° Los que por sentencia ejecuto

riada so hallen privados del ejercicio de 
derechos políticos.

■

2.°  Los que al verificarse las eleccio
nes se hallen procesados criminalmente, 
si se hubiere dictado contra ellos auto de 
prisión.

5.°  Los sentenciados á penas aflicti
vas y correccionales, mientras no hayan 
extinguido sus condenas y obtenido reha
bilitación, en los casos que esta proceda 
con arreglo á las leyes.

4/ Los incapacitados que como tales 
estén sujetos á curaduría ejemplar.

5. ° Los fallidos ó en suspensión de
pagos.

6. " Los deudores á los fondos públi 
eos, apremiados en concepto de segundos 
contribuyentes.

Art. 5.° El derecho electoral, y su 
ejercicio por sufragio universal, se ex
tiende á las elecciones municipales, pro
vinciales y de Corles.

Art. 4.° Para acreditar este derecho 
se entregará por el alcalde ácada elector 
una cédula de vecindad, talonaria, arre
glada al modelo número primero.
5Las cédulas de que habla el ar

tículo anterior se darán á todos los veci
nos electores, sirviendo para clasificarlos 
asi el padrón que los Ayuntamientos de
ben formar, y las declaraciones de ve 
ciudad que, de oficio ó á solicitud del in
teresado, verifiquen con posterioridad en 
la forma que dispone la ley.de Ayunta
mientos ensusartículos .9..*. 10, II y 12.

Arl. 6.” Las exclusiones enumeradas 
en el art. 2." se justificarán llevando un 
registro por orden alfabético, expresivo 
de los vecinos que se hallen comprendi
dos en ellas; y en la cédula de vecindad 
se anotará la privación del derecho elec-, 
toral.

Art.,7.° Todo elector tiene derecho 
á que durante el año se le pongan de 
manifiesto en la secretaria del Ayunta
miento el padrón y registro electoral, y 
á que se le admitan pruebas contra la 
capacidad de los demás electores, po
diendo alzarse de las providencias que 
recaigan sobre sus reclamaciones ante la 
Diputación provincial.

Los curas párrocos tendrán obligación 
de expedir gratis y en / papel de oficio á 
lodo elector que la necesite para acredi
tar su derecho, su partida de bautismo, 
expresando el objeto para queso expide. 
Estas partidas no serán admitidas en 

ningún tribunal ni oficina, sino para 
acreditar el derecho electoral ó la caren
cia del mismo, y los que las usaren con 
otro fin serán castigados como defrauda
dores do la renta del papel sellado.

Arl. 8.° Los Juzgados remitirán al 
alcalde nota certificada de los que se 
hallen comprendidos en alguno de los 
cinco primeros casos de exclusión.

En lo sucesivo, cuando en una senten
cia ejecutoria se prive ó suspenda del 
derecho electoral á un ciudadano, el Juz
gado pasará testimonio en relación de 
ella al alcalde del pueblo de la vecindad 
de aquel.

Para la exclusión de los comprendidos 
en el caso 6 ’, se atendrán los Ayunta
mientos á los datos que existan en sus 
secretarias.

Art. 9.° La entrega de cédhlas se 
verificará precisamente en el mes de 
Enero de cada año, bajo la responsabili
dad del alcalde, en el domicilio de cada 
elector.

El vecino elector á quien sin razón se 
negare la entrega do la cédula, podrá 
enlabiar contra el alcalde ante el Juz
gado' de primera instancia la "acdioh cri
minal que le compela, conforme á las 
disposiciones penales de esta lev.

Guando un oledor haya cambiado de 
domicilio, despues de empadronado y de 
haber recibido la cédula electoral, votará 
precisamente en el colegio á que perte
necía cuando se le declaró el derecho, y 
no en el de su nuevo domicilio.

Art. 10. 
les a

Los electores pertenecien- 
y Armada en servicio ac

tivo. volarán en el punto donde se en
cuentren el dia do la elección, siempre
que lleven en él dos meses al menos de 
residencia continuada.

Los militares en servicio activo, asi 
como los marinos, solo podrán tomar 
parte en las elecciones de Corles.

Cuando una población se halle divi
dida en dos ó mas circunscripciones elec
torales, los Jefes superiores de las fuer
zas militaros y marítimas en activo ser
vicio dividirán bajo su responsabilidad 
los electores que á ellas pertenezcan por 
¡guales parles entre las circunscripciones 
á fin de que nunca voten diez mas en 
una que en otra.

Arl. 11. Para acreditar el derecho 

electoral los individuos pertenecientes al 
Ejército y Armada, en servicio activo, 
serán provistos por el Jefe del cuerpo á 
que correspondan de una cédula de filia
ción talonaria.

Ocho dias antes de la elección pasa
rán los Jefes de los cuerpos del Ejército 
y Armada en servicio activo al alcalde 
del pueblo en que los mismos residan, 
una relación numerada y por orden alfa
bético de los individuos que estén á sus 
órdenes, y á quienes por tener derecho 
electoral se haya provisto de cédula; y 
una nota expresiva de su división entre 
las secciones, conforme al párrafo ter
cero del art. 10.

Art. 12. Son elegibles para conce
jales lodos los vecinos que no estén 
comprendidos en alguna de las excep
ciones del arl. 2.° y tengan su residen
cia y casa abierta en la localidad.

Para diputados provinciales solo son 
elegibles los vecinos de cada provincia 
que se encuentren en el mismo caso 
expresado en el párrafo anterior, y no 
desempeñen destino retribuido con fun
dos de la provincia ó del Estado.

Los militares y marinos en servicio 
activo solo son elegibles para Diputados 
á Corles.

Art. 13, Para los cargos de concejal 
y de diputado provincial ó á Corles, no 
podrán ser elegidos los que desempeñen 
cargo ó comisión de nombramiento del 
Gobierno, con ejercicio de autoridad en 
la provincia, distrito ó localidad en quo 
lo ejerzan.

Los empleados de nombramiento del 
Gobierno que ejerzan su cargo en Madrid 
podrán ser elegidos diputados á Corles 
por la provincia, siempre que aquel no 
lleve aléelo el ejercicio de jurisdicción ó 
mando, ó tenga limitadas sus atribucio
nes á la provincia misma.

Art. 14. El ejercicio dé cargo de di
putado á Corles es incompatible con lodo 
destino público, civil, militar ó maríti
mo que exija residencia fuera de Madrid.

Art. 15. Cuando los electos dipu
tados que se hallen en el caso del artí
culo anterior presenten su acta en la 
secretaría de las Corles, se entenderá 
que renuncian el desti lo público que 
desempeñaban.

Art. 16. Si no la presentaren antes

ley.de


I
del dia du la constitución definitiva de 
la Asamblea, se entenderá que renun 
cían el cargo de diputado.

Art. 17. El diputado que fuere ele
gido por dos ó mas provincias ó circuns
cripciones, optará, en término de ocho 
días, á contar desde la constitución de 
la Asamblea, por la que desee represen
tar, entendiéndose vacante su plaza en 
las demás que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en este caso como 
en el de renuncia expresa ó tácita del 
cargo, conforme al art. 16, el presidente 
de las Cortes pasará al Gobierno comu
nicación de aviso.

Art. 19. No se procederá á efectuar 
elección parcial, sino cuando en una 
provincia hubiere vacado la tercera parle 
de las plazas de diputados que tengan 
asignadas.

Art. 20. El Gobierno, dentro de 
ocho dias, contados desde la fecha de la 
comunicación de las Cortes, anunciando 
la vacante que llegue al número marca
do en el artículo anterior, publicará en 
la Gacela de Madrid el decreto convo
cando á los colegios electorales de la 
circunscripción, y señalando en él los 
dias en que ha de hacerse la elección 
parcial, que no podrán fijarse ni antes 
de los 20, ni despues de los 50, conta
dos desde la fecha de esta convocatoria.

Art. 21. La elección parcial se hará 
eu la forma dispuesta para las elecciones 
generales.

CAPÍTULO II.
Elecciones municipales.

Art. 22. Las elecciones de Ayunta
mientos tendrán lugar en las épocas 
marcadas por la ley municipal para su 
renovación.

Art. 23. Los Ayuntamientos desig
narán y anunciarán con la oportuna an
ticipación los colegios electorales que 
crean convenientes para la mayor faci
lidad en la emisión de los votos, no po
diendo exceder el número délos colegios 
del de Alcaldes que correspondan al 
Ayuntamiento en las poblaciones que no 
excedan de 5.000 vecinos.

En las que pasen de esle número, el 
Ayuntamiento hará la subdivisión de los 
distritos ó colegios en tantas secciones 
como sean necesarias para facilitar la 
libre emisión del sufragio, siempre que 
el número de secciones no exceda del de 
alcaldes de barrio.

Art. 24. El número total de conce
jales se dividirá con exaclilü I por el de 
alcaldes, y el cuociente será el número 
de candidatos que hayan de votar los 
electores de cada distrito ó colegio.

Cuando resultare un residuo se saca
rán á la suerte en la primera elección los 
distritos que hayan de elegir un concejal 
mas; pero los distritos agraciados no 
estarán en suerte en las elecciones suce
sivas, sino que se establecerá el turno.

Art. 25. Hecha la división, se 
anunciará al público por ocho dias, du
rante los cuales se admitirán reclama
ciones sobre ella, que el Ayuntamiento 
informará en la primera sesión siguiente, 
y remitirá á la Diputación provincia

para su resolución, la cual deberá re
caer antes del 15 de Octubre.

Art. 26. Si no hubiese reclamacio
nes en el término prefijado, se anunciará 
desde luego como definitiva la división 
del colegio; y si las hubiere, se hará el 
mismo anuncio tan luego como la Dipu
tación comunique su resolución sobre 
ellas.

Art. 27. La división del distrito en 
colegios, una vez hecha, será perma
nente y no podrá alterarse sino por 
justa causa, aprobada por la Diputación 
provincial. Para la nueva división se 
guardarán los trámites prevenidos en el 
articulo anterior.

Las alteraciones que se hagan estarán 
aprobadas antes del dia 1.’ de Octubre, 
y no serán válidas en otro caso para la 
próxima elección.

Art. 28. Las elecciones ordinarias 
comenzarán el primer domingo del mes 1 
de Noviembre, reuniéndose los electores 
de cada colegio á las nueve en punto de ' 
la mañana en el sitio destinado al efecto ’ 
por el Alcalde, quien bajo su responsa
bilidad lo anunciará con ocho dias de 
anticipación en los sitios de costumbre, 
y en los periódicos del pueblo si los ■ 
hubiere.

Art. 29. A cada colegio electoral 
concurrirá un alcalde, y no habiéndolo, 
el regidor á quien por antigüedad cor
responda; á falla de concejal asistirá el 
alcalde de barrio respectivo. Habrá 
sobre la mesa: las matrices de las cédu
las de vecindad establecidas en el arti
culo 4.°, en la parte concerniente al co
legio; una lista por orden numérico de 
los electores del mismo, con dos casillas 
en blanco para estampar en ellas la 
palabra votó.

La primera de estas casillas servirá 
para anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la délos candidatos. Habrá 
también un ejemplar de esta ley y ade
más una urna para depositar las papele
tas de la votación.

Art. 50. No se admitirá á volar á 
persona alguna que no presente la cédula 
de que habla el art. 4.*

Art. 51. En el momento de dar la 
hora señalada, el alcalde, concejal ó al
calde de barrio que asistiere al colegio 
ocupará la presidencia, y declarará en 
nombre de la ley abierta la sesión de la 
junta preparatoria.

Invitará despues á los dos más ancia
nos y á los dos mas jóvenes de los elec
tores presentes á tomar asiento en la 
mesa para ejercer las funciones de secre
tarios escrutadores interinos.

Art. 52. Si hubiere reclamación 
sobre la edad que declaren tener los es
crutadores interinos, se estará á lo que 
resulte de las cédulas de vecindad, que 
presentarán.

Art. 55. /Luego que se hayan sen
tado los escrutadores interinos anunciará 
el presidente que se procede á la vota
ción de la mesa, la cual se compondrá 
de un presidente y cuatro secretarios es
crutadores elegidos en velación secreta 
por papeletas y á pluralidad de votos.

Art. 54. Cada elector podrá ya lle
var manuscrita, en papel precisamente

blanco, ó escribirá ó hará escribir por 
otro elector en el local de la elección la 
papeleta que contenga su voto,

Art. 55. La papeleta contcndiáel 
nombre de aquel de los electores del 
mismo colegio ó sección á quien se de
signe para presidente, y debajo, con dis
tinción y expresándolo, los de otros dos 
electores, también de la misma sección, 
para secretarios escrutadores.

No podrán ser elegidos para compo
ner las mesas el> ¿Lrales ni ejercer en 
ellas cargo alguno, los electores que no 
sepan leer y escribir.

Art. 56. Los electores se irán acer
cando uno á uno sucesivamente á la 
mesa y exhibirán la cédula de vecindad, 
en la cual leerá su nombre el presidente, 
que se la devolverá sellada en el anver
so, anotando un secretario la palabra 
votó) en la casilla correspondiente de la 
lista numerada; y en seguida entregará 
la papeleta de votación, al presidente, 
que la depositará en la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimidad 
de alguna cédula, se cotejará con su 
talón.

Art. 57. A las tres de la tarde pro
hibirá el presidente, en nombre de la 
ley. que se permita la entrada en el lo
cal de la elección á persona alguna, cer
rando las purrias si necesario fuera.

Hecha esta prohibición se acabarán 
de recibir los votos de los electores pre
sentes; y luego que hubiere volado el 
último en concepto de la mesa, pregun
tará el secretario escrutador en alta voz 
y hasta tres veces: «¿Hay algún elector 
presente que no baya votado?»—No 
habiendo quien reclame, el presidente 
dirá: «Queda cerrada la votación de la 
mesa;» y desde aquel momento no se 
admitirá voto alguno, y se permitirá de 
nuevo la entrada en el local.

Art. 58. Cerrada la votación, un 
escrutador leerá en voz alta los nombres 
de los electores que hayan lomado parle, 
contará y declarará su número al termi
nar la lectura; y en s'eguida el presiden 
le abriendo, la urna comenzará el escru
tinio.

Art. 59. Esle se verificará extra
yendo el presidente las papeletas de la 
urna una á una, desdoblándolas, leyén
dolas en alta voz y depositándolas en 
seguida sobre la mesa.

Cualquier elector tiene derecho de 
leer por si, ó pedir que se vuelvan á 
leer las papeletas sobre que se le ofrezca 
duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán 
simultáneamente nota de la votación para 
presidentes, y otros dos de la votación 
para secretarios.

Art. 40. Las papeletas que ofrecie
ren duda sobre su validez, se dejarán 
aparte, siguiendo el escrutinio con las 
claramente valederas hasta terminarlo. 
Llegado esle caso, la mesa examinará 
las dudosas, decidiendo por mayoría con 
arreglo á esle decreto v bajo su respon
sabilidad lo que estimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las 
protestas por escrito ó de, palabra á que 
dieren lugar, se consignarán precisamen
te en el acta.

Art. 41. En las papeletas donde se 
hubiere omitido la distinción clara y ter
minante de presidente y secretarios, se 
entenderá designado para aquel cargo el 
primer nombre inscrito, y [míalos de 
secretarios los dos que le sigan.

En las que contuvieren mas de tres 
nombres, se tendrán por valederos los 
tres primeros inscritos y por nulos lodos 
los restantes.

Los nombres ilegibles se tendrán por 
nulos.

En cuanto á las fallas ortográficas y 
leves diferencias en nombres y apellidos, 
la mesa decidirá, consignando en el acta

los hechos, sus resoluciones y las pro
testas á que dieren lugar.

Art. 42. Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó mas papeletas, 
si fueren idénticas, se contarán como 
una sola; pero si hubiere, entre ellas 
alguna diferencia esencial, se anularán 
todas, consignándose en el acta.

Art. 43. La mesa decidirá los casos 
no previstos en la ley por lo que res
pecta á la validez de las papeletas, 
cotísignando siempre en el acta todas 
sus resoluciones.

Art. 44. Terminada la lectura de 
las papeletas, la resolución de los casos 
dudosos y admitidas las protestas á que 
hubiere lugar, se procederá al recuento 
de votos despues de haber preguntado 
el presidente por tres veces consecutivas 
en alta voz: «¿Hay protesta que hacer 
contra el escrutinio?»

Art. 45. Cada escrutador hará el 
recuento de los votos que anote; y luego 
que se hubiesen confrontado entre si los 
resultados de aquellos que llevaron una 
misma votación y estén de acuerdo, 
pasarán sus notas los que anotaron votos 
para presidente á los que los anotaban 
para secretarios, y recíprocamente.

De acuerdo el presidente y los cuatro 
escrutadores interinos, se extenderá la 
lista de los que hubieren obtenido votos 
para presidente, y secretarios, por orden 
de mayor á menor y sin omitir ninguno.

Art. 46. Estas listas se leerán en 
voz alta por uno de los escrutadores, ve
rificado lo cual, el concejal ó alcalde de 
barrio que presida, proclamará presi
dente del Colegio electoral al elector que 
para esle cargo hubiere obtenido mayor 
número de votos, y secretarios escruta
dores á los cuatro que hubiesen obtenido 
también mayor número de sufragios.

Art. 47. Hecha la proclamación de 
los elegidos, se contarán públicamente 
las papeletas de los votos, y se quemarán 
acto continuo, escoplo aquellas sobre las 
cuales baya reclamación, despues de con
frontar su número con el que arrojen 
los anotados como volantes en la lista 
numerada.

Art. 48. Si despues de quemadas las 
papeletas, el presidente ó alguno de los 
secretarios no se hallaren presentes en el 
local de la elección al tiempo de procla
márseles, serán avisados á domicilio, 
y si no se presentasen en término de 
media hora, se entenderá que renuncian, 
y se tendrán por elegidos los que para el 
cargo respectivo hubieren obtenido la 
votación inmediata en número y se ha
llaren en el local.

Art. 49. El presidente de la junta 
preparatoria dará posesión de sus cargos 
al presidente y escrutadores elegidos, 
declarando constituido el colegio electo
ral, y retirándose si no fuera elector del 
mismo.

Art. 50. El presidente y secretarios 
escrutadores interinos redactarán y fir
marán el acta de la ¡unta preparatoria y 
la depositarán en la secretaría del Ayun
tamiento antes de las once de la mañana 
del dia siguiente, donde podrán exami
narla los electores que quisieren.

Art. 51. Constituido al dia siguiente 
el colegio electoral á las nueve de la 
mañana, su presidente declarará que so 
empieza la votación para cargos munici
pales .

Art. 52. Para volar irán los electo
res acercándose uno á uno sucesivamente 
á la mesa, y entregarán al presidente la 
papeleta, que llevarán escrita en papel 
blanco, ó escribirán, ó harán escribir á 
persona de confianza en el local.

Art. 55. El presidente leerá en voz 
alta el nombre del volante en la cédula 
de vecindad, que deberá exhibir aquel, 
y le será devuelta despues de sellada en 
el reverso y de anotarse por un secreta-



rio la palabra voló en la segunda casilla 
correspondiente á su nombre en la lista 
numerada; y en seguida depositarán en 
la urna la papeleta de votación á pre
sencia del elector.

Arl. 54. Las papeletas contendrán 
solamente los nombres de los concejales 
que hayan de. elejirse en el distrito ó co
legio, conforme á la división prevenida 
en el arl 24.

Art. 55. A las cuatro en punto de 
la larde se procederá al escrutinio como 
se previene en los artículos 59, 40, 41 
y 42, encargándose dos secretarios de 
anotar sepa rada mente los votos de cada 
candidato.

Art. 56. Publicado el escrutinio se 
contarán confrontándolas con el número 
de electores anotados, y se quemarán las 
papeletas de los votos, levantando en 
seguida el presidente la sesión.

Art. 57. Acto continuo, el presi
dente y secretarios redactarán y firmarán 
el acta parcial por duplicado, conforme 
á lo prevenido en esta ley y modelo ad
junto núm. 5. Un ejemplar del acta lo 
conservará en su poder el presidente de 
la mesa, y el otro lo remitirá al alcalde 
único ó primero del pueblo ó distrito, 
antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente.

A cada acta se. unirá lista nominal de 
los electores que hayan tomado parle en 
la votación, la cual se sacará de la no
minal numerada en que se hayan ido 
anotando los votantes, conforme al ar
ticulo 29.

Arl. 58. Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, cuidarán bajo 
su responsabilidad el presidente y se
cretarios, de que se fijen listas á la 
puerta del colegio electoral con los nom
bres de los electores que aquel dia hayan 
tomado parte en la votación, y de los que 
hubiesen obtenido votos.

Arl. 59. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente, se reunirá el colegio 
electoral sin necesidad de anuncio para 
continuar la votación comenzada en el 
dia anterior.

Solo en el caso de haber volado el 
segundo dia todos los electores del dis
trito inscritos en las listas, podrá omi
tirse la reunión del tercero.

Art. 60. Concluida la votación del 
tercer dia, y redactada su acta parcial, 
se publicarán las listas de que Irata el 
art. 58, y extenderá el acta general del 
colegio, resumiendo en ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores y lodos 
los incidentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se obser
vará lodo lo prevenido para la parcial en 
el art. 57.

Art. 61. En las poblaciones en que 
baya mas de tres colegios electorales, y 
en aquellas en que los colegios estén di
vididos en secciones, cada mesa eligirá 
á pluralidad de votos, al terminar la vo
tación del último dia, un secretario es
crutador que asista como comisionado al 
escrutinio general.

Art. 62. El escrutinio general se 
hará en lodos los pueblos el segundo 
domingo del mes de Noviembre, á las 
diez en punto de la mañana. Donde no 
hubiese mas que un colegio, servirá de 
escrutinio general el resúmen de que 
habla el artículo anterior. Donde los co
legios ó distritos estén divididos en sec
ciones con arreglo al arl. 25, el escruti
nio general se hará en la alcaldía del 
respectivo distrito, la cual se encargará 
de remitir el acta al alcalde primero en 
el mismo dia en que se firme.

Art, 65. La junta, compuesta del 
presidente ó presidentes y secretarios de 
los colegios electorales, bajo la presiden
cia del alcalde único ó primero, y con 
la asistencia del Ayuntamiento, se cons
tituirá en las Lasas Consistoriales.

Ni el Alcalde ni el Ayuntamiento ten
drán voto como tales en este acto.

Arl. 64. En los pueblos en que 
hubiere un solo colegio electoral, se 
sacarán á la suerte dos de los Secreta
rios escrutadores y dos de los individuos 
de Ayuntamiento, que en calidad de 
Secretarios hagan la comprobación de 
las actas y recuento de los votos.

Arl. 65. En donde hubiere mis de 
un colegio, se sacarán á la suerte cua
tro de los Secretarios escrutadores para 
practicar el recuento y resúmen geneial 
de votos.

Arl. 66. La Junta de (-scrutinio 
examinará todas las reclamaciones que 
hubiera hecho cualquier elector contra 
la legitima representación de algunos de 
los Presidentes ó Secretarios de los co 
legios ó contra la autenticidad ó exacti
tud de las actas.

De estas reclamaciones, y de los 
motivos para apreciarlas (i desecharlas, 
se hará expresa mención en el acta, asi 
como de la resolución que se adoptare y 
de las protestas que en contra se hicieren.

Arl. 67. Serán proclamados con
cejales los que en cada distrito ó colegio 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número que haya de 
elegirse. El empate entre los electos 
lo decidirá la suerte.

Arl. 68 Hecho esto, se extenderá 
acta expresiva del escrutinio, en que se 
hará mención de las reclamaciones, du
das y protestas que hubiere habido, 
autorizándola los presentes. En las po
blaciones comprendidas en la segunda 
parle del arl. 25 cada distrito ó colegio 
electoral remitirá al Ayuntamiento una 
copia do su acta general de escrutinio, 
y reunidas todas y formada la lista de 
los concejales electos, se archivarán en 
la secretaría municipal. En las demás 
poblaciones el acta general de escrutinio 
se. custodiará en el archivo del Ayun
tamiento .

Arl. 69. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en los 
sitios de costumbre desde el dia 12 do 
Noviembre basta el 15 inclusives

Durante este término, los electores 
presentarán al Ayuntamiento las recla
maciones que tengan por conveniente 
hacer sobre la nulidad de la elección, 
ó sobre la incapacidad de los elegidos, y 
estos deducirán las escusas que quieran 
utilizar.

Arl. 70. Al dia siguiente 16 el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
acordará su resolución sobre las protes
tas hechas en las actas, y sobre las re
clamaciones prese*taifas, dando conoci
miento á las redamantes.

Esta resolución será ejecutoria si 
contra ella: no se hiciere nueva reclama
ción para ante la Diputación provincial, 
que solo en este caso habrá de examinar 
y aprobar las actas de elecciones muni
cipales

Arl. 7i La Dipnlacion hasta el 20 
de Diciembre declarará definitivamente 
la validez ó nulidad de las elecciones 
contraque hubiere reclamación. En el 
último caso, dará conocimiento de su 
acuerdo al Ayuntamiento antes del 51 
de Diciembre, ordenándole que disponga 
se proceda á repetir la elección en el lodo 
ó en la parle anulada, á los 15 días de 
recibida la orden.

Hasta d mismo dia 20 resolverá asi
mismo la Diputación todas las reclama
ciones sobre incapacidades y escusas.

Arl. 72 Cuando se anulare la elec
ción por vicios cometidos en la consti
tución de la mesa, podrá nombrarse un 
delegado especial que presida la mesa 
interina, siempre que el Gobernador y 
Diputación provincial, de acuerdo, lo 
creyeren conveniente.

Arl. 75. Si por cualquier motivo no 
estuviese nombrado el nuevo Ayunta
miento para el dia 1° de Enero, seguirá 
el antiguo hasta que la elección se veri
fique y aquel pueda instalarse.

Lista de los vecinos que componen los dis
tritos municipales, y número de Alcal
des y Regidores que corresponde nom
brar d cada uno.
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Aranda de Duero.. . 1092 2 12 14
Aguilera (La).............. 216 1 6 7
Acaudilla..................... 77 1 0 4
Baños de Valdearados . 160 1 6 7
Brazacorta................... 85 1 5 4
Caleruega ... . 116 1 6 7
Campillo de Aranda. . 185 1 6 7
Castrillo de la Vega... 224 1 6 7
Coruña del Conde. . .. 129 1 6 7
Fresnillo de las Dueñas. 117 1 6 7
Fuenlelcesped............ 280 1 6 7
Fuenlenebro............... 270 1 6 7’
Fuenlespina................. 205 1 6 7
Gumiel de Izan........... 459 1 6 7
Gumiel del Mercado. .. 588 1 6 7
Milagros..................... 134 1 6 7
Onloria de Valdearados 118 1 6 7
Oquillas....................... 65 1 5 4
Pardilla . . 92 1 3 4
Peñaba de Castro .. . 68 1 5 4
Peñaranda de Duero... 568 1 6 7
Ouemada..................... 140 1 6 7
Quintana del Pidió.... 172 1 6 7
San Juan del Monte... 157 1 6 7
Santa Cruz de la Salceda 186 1 6 7
Solillo de la Ribera... 346 1 6 7
Torregalindo............... 76 1 5 4
Tuvilla del Lago......... 87 1 3 4
Vadocondes................ 240 1 0 7
Valdeande................... 96 1 5 4
Viz (La)..................... 72 1 5 4
Villalva de Duero........ 163 1 6 7
Villalvilla de Gumiel. . 75 1 3 4
Villanueva de Gumiel.. 97 1 3 4
Zazuar. .... ....... 199 1 ( 7

PARTIDO DE BELORADO.

Alcocero........................ 83 1 5 4
Arraya........................... 93 1 5 4
Rascuñaría..................... 53 1 3 4
Belorado........................ 660 2 9 11
Canias........................... 76 1 5 4
Caslil de Can ias........... 65 1 5 4
Caslil Delgado. ... .......... 59 1 3 4
Cerezo de llioliron........ 572 1 6 7
Cerralon de Juarros... . 75 1 3 4
Cueva Cardiel............... 105 1 6 7
Espinosa del Camino... 63 1 3 4
Eterna . . . ........ 54 1 3 4
Fresneda de la Sierra... 111 1 6 7
Fresneña ....................... 85 1 0 4
Fresno ife llioliron.. . . 116 1 6 7
Garganchón................. 50 1 5 4
(brillos......................... 56 1 5 4
Ocón de Villafranca.... 64 1 3 4
Pineda de la Sierra.. .. 91 1 5 4
Pradoluengo.................. 585 2 9 U
Puras de Villafranca.... 02 1 3 4
Onintanaloraneo........... 155 1 6 7
Rábanos ..................... 127 1 6 7
Redecilla del Camino.. . 105 1 6 7
Redecilla del Campo. .. 92 1 5 4
S. Clemente del Valle... 106 1 6 7
Santa Cruz del Valle... 104 1 6 7
Tosanlos........................ 75 1 3 4
Valmala ...................... 79 1 5 4
Viloria de llioja............ 48 1 3 4
Villaescusa la Solana... 105 1 6 7
Villafranca Montes de Oca............. 194 1 6 7
Villagal ij(>...................... 125 1 6 7
Villalbos........................ 44 1 5 4
Villalomez............... .. .. .. 75 1 5 4
Villambistia................... 95 1 5 4
Villanasur Río de Oca... 69 1 5 4

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Abajas. .. ... . 77 1 5 4
Aguas Cándidas............ 125 1 6 7
Aguilera de Bureba.... 63 1 3 4

Bañuelos de Bureba.... 
Barcina de los Montes.. 
Barrios de Bureba.........
Bentrelea.......................
Berzosa de Bureba........
Briviesca  
Busto.............................
Cameno.........................
Canlabrana  
Carcedo de Bureba. . . 
Cascajares de Bureba .. 
Caslil de Lencos  
Castil de Peones.............
Cernégula......................
Cillaperlata....................
Cornudilla......................
Cubo..............................
Frias..............................
Fuente Bureba...............
Galbarros.......................
Grisaleña.......................
Hennnsilla.....................
Lencos...........................
Monasterio de Rodilla... 
Navas de Bureba .........
Oña................................
Padrones de Bureba... . 
Parle de Bureba (La)... 
Pino de Bureba.............
Poza de la Sal...............
Prádanos de Bureba.... 
Quinlanaelez  
Quinlanarruz. ; ...........
Qiiinlanavides................
Quinlanilla Bou.............
Quinlanilla San García.. 
Reinóse.........................
Rojas.............................
Rublacedo de Abajo.. .. 
Rucandio..................... •.
Salas de Bureba............
Salinillas de Bureba.... 
Santa María del Invierno. 
Santa Olalla de Bureba.. 
Solas de Bureba............
Solduengo......................
Tamayo.........................
Termiuou.......................
Vallarla de Bureba........
Vesga............................
Vid de Bureba (La).... 
Vileña...............
Zuueda „

90 
157
95
55
78

926 
200 
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106
111
65
56

108
92
71
61

177
552

85
82

107
69
71

221
55

278
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45
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PARTIDO DE BURGOS.

Ajés...............................
Al bit los.........................
Arcos.............................
Arlanzon................. ..
Arroyal........... ¡ |..........
Alapuerca......................
Ausines (Los)...............
Avellanóse del Páramo.. 
Barrios de Colina........ ,
Buniel. ...................
Burgos...........................
Cabía  
Carcedo de Burgos........
Cardeñadijo...................
Cardeñajimeno ....... 
Cardeñuela Riopico.... 
Castrillo del Val............
Cayuela.........................
Celada del Camino... . . 
Celadas (Las)................
Cebadilla Sotobrin..........
Cubillo del Campo........
Cueva de Juarros  
Eslepar..........................
Frandovinez. ........
Fresno de Rodilla.........
ialarde..........................

Gomonal.........................
Gredilla la Polera..........
lórmaza........................
lormazas (Las)............
¡uérmeces....................
beas de Juarros...........
sar................................
>odoso... .....................
tfansilla de Burgos  
Marmol lar de Abajo.... 
Marmellar de Arriba...

94
44

198
108
85

131
115

75
151
115

5165
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Adrada de Roa.... . . 
Anguix . ... 
Berlaligas de Roa  
Ruada de Roa  
Cueva de Roa (La).. . 
Fuentecen .............. .
Fuenlisendro  
Fuenlemolinos. ...... 
G tizaran , 
Haza ,  
Hónlanga's  
Boyales de Roa  
La Borra  
Maiuhriiia de Caslrejon.. 
Moradillo de Roa..........
Nava de Roa......i;.. 
Olinedilo de Roa  
Pedresa do Duero  
Quinta mambirgo. ..... 
Roa  
S. Martin de Rubiales. .' 
Sequera de Baza (La).. 
Valcavado de Roa  
Valdezate..  
Villaesctisa de Roa  
Villaluelda  
Villovela  ..

Pancorbo  
Puebla de Arganzon . 
Sla. Gadea del Cid. . . 
Sla. Ñ .a Rivarredunda 
Valiuercanes. .i  
Villanueva del Conde.. 
Villanueva Soporlilla..

69 
72 

517 
104

91 
170
85 

164 
111
35 

120
91 

196 
166 
100 
167 
124 
101 
186 
102 
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69 

112 
340

80 
65 
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95 
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Arenillas de Riopisuerga 
Ralbases (Los) 
Barrío-ile Mudó...........
Relbiihbre.. . •  
Cailizar de jos Ajos...'. 
Castellanos de Castro.. . 
Caslrillo-de Murcia. ..'. 
Crslrillo Malajudios. ... 
Caslrogeriz.............
Cilores del Páramo.i 
Grijalha.. .^  
Ineslrqsa..y . .'. 
Iglesias. .................
Itero del Castillo. . .... 
Melgar de Fernamenlal. 
Olmiilos de Sasamoni .. 
Onlanas... P.................
Padilla de Abajo......... ".
Padilla de Arriba..........
Palacios de Riopisuerga. 
PsIazHelos junto á Pamplirga. . .

4
4
4
4
4
4
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4
7
4
4
4

t
4
7
4
4
4
7
7
4
4
4
4
4
4

¡ 4
i 7
i 4
i 4

4
4

3
6
5
6
6
6
6
6
3

3
3
3
6

• 5
'3

7
4
4

¡4 
4 
7 
7 
4 
7 
7 
4 
4 
<7 
4 
4 
4 
.7 
4 
7 

i.7 
7 
4 
4 
4 
4 
'4 
■4 
4 
7> 
4 
4

90
85.
51
76
89
89

121
46 

246
67
54
64
68
94

227
98
57

111
46
66
57

107
108
48
79
59

i 50
86
56
40

111
66
78

. 57

. 72
86

. 121

. 60 
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97 
34 
70 
80 
70 
86 

104
67 
68 

101
75
56 

107 
117
68 
86 
60 

130 
124 
106
116
96 
45 
70 

102 
105

78 
145

Máznelo  
Medinilla........... 
Modub;'.r de la Emparedada. . . . 
Midina de Ubierna (La). 
Nuez de Abajo,(La)... . 
On^oniin— ........ . 
Ontoria de la Cantera. . 
Orbaneja Riopico ........
Ornilhis del Camino.. .. 
Palacios de Benaber.... 
Pajazuelos de ia Sierra.. 
Páramo  
Pedresa Rio Urbel. ... 
Quinlanadueñas  
Quintanaorluño. ...... 
Quintana palla  
Quinlanilla Pedro Abarca 
Quinlanillas (Las)... .. 
Quinlanilla Somuñó.. .. 
Quinlanilla Morocisla... 
Quinlanilla Sobresierra. 
Rabé de las Calzadas...' 
Rebolledas (Las) ’. 
Renuncio... .;  
Revilla del ¡Campo  
Revillarruz  
Riocerezo '. . 
Rioseras  
Robledo Temí ño  

. . í-. . éi;4 . .. . . 
Rubena. . ^....i.... . 
Saldaña de Burgos.... . 
Salguero de Juarros... .' 
San Adrián de Juarros.. 
San Mames de Burgos. . 
San Podro Samuel  
Santa Cruz de Juarros. . 
Sania Maria Tajadura... 
Sanlibañez Zarzaguda... 
Sanlovenia¡  
Sarracín. <  
Sotopalacios. ........ 
Solrajero..... < ¡ 
Susinos  
Tardajos  
Toves y Raedo ...... 
Tremellos (Lo^)  
Ubierna..'..'. 
Urones... ¿................
Urrez............................
Vilvie.stre de Muñó... .V 
Villafria de- IRirgos. .. . 
Villagonzalo Peilernales 
Viílagulierrez.. .. ... 
Villalvilla junto á Burgos. 
Villamel de la Sierra... 
Villanueva de Rio Ubierna 
Villariezo.... 1. 
Villarmenlero  
Villarmero  
Villasur de Herreros. .. 
Villavérde Peñaorada... 
Villavieja  .. . 
Villayerno Morquillas . 
Villayiida y Castañares. 
Villorejo  
Villorobe..  . .. 
Zalduendo..............
Zumel. ...........

Pampliega................. .. .
Pedresa del Páramo.. . 
Pedresa del Principe.. . 
Revilla Vatiejera  
Sasamon  
Tamaron ....... .. 
Vallejera  
Valles  . . .. 
Villaldemirñ  
Vdlamedianilla  
Villanueva Argaño. . . . . 
Vilhiquirán de la Puebla. 
Villaquiráii de los Infantes  
Willasandino  
Villasidro  
Vi lia silos. .. . ....... 
Villa verde Mongina. .. . 
Villavela .3  
Villazo|iei|ue  . . . 
Yudego y Villandiego.. .

Arenillas de Villadiego.. 
Baüuelos del Rudron.. .. 
Barrios de Villadiego... 
Basconqillos del Tozo. . 
Castri lio Riopisuerga.. . 
Caslromorca  
Coculina...  
Cuevas de A maya.  
Escalada  
Grediíla de Sedaño  
(¡nadilla de Villamar... 
La Piedra..'.  .. 
Los Barcáceres  
Los Ordejímes .  
Masa .
Monlorio.......................
Moradillo de Sedaño.... 
Nidágjiila. ■ . 
Nuez de Arriba (La) . .. 
Orbaneja del Castillo... 
Ouintanaloma  
Quinlanilla Hiufresno... 
Rebolledo de Ja Torre... 
Rezmondo  
Solazar de Arnaya.. .... 
Sandobaí <le la Reina. . . 
S. Quirce Riopisuerga.. 
Sla. María Ananuñez. . . 
Sargeijles ()p la Lora. . , 
Sedaño  
Sordillos  
Sol<d)ellauos.  . 
Solresgud.Ó. . .  
Tapia  i.' t. .... 
Tabeada del Rudi;on.... 
Terradillos tle. Sedaño.. . 
Tuvilla del Agua ..... 
T obar ., 
Valdelaleja..'  
Valle de Valdelucio . . - 
Villadiego  
Viííahízan de Treviño... 
Villalvi.li junto á Villadiego. . . . 
Vdlamayor de Treviño.. 
Villamarlin de Villadiego 
Villanueva de Odia .... 
Villanueva de Puerta. ..' 
Villavedon  
Villegas.........................
Villuslo .. ...................
Zarzosa de Riopisuerga..

6
6
6
9
9
9
9
6

12
6
5
5

12
6
6
6

6
6
6
6
6
6
5
5
9
6
6
6
6
6

Acinas  
Ahedo  
Arauzo de Miel  
Aranzo de Salce  

arbadillo de Herreros.. 
arbadíllo del Mercado..

Baibadillo del Pez ..... 
Cabezón de la Sierra. .. 
Campolaia  
Cánicosa  
Carozo ............
Cascajares de la Sierra. 
Caslrillo la Reina. .. .. 
Castruvido. .............  .
Conlreras ........... 
Espinosa de Cervera... 
Galb-ga (La)..  
Hinojar del lley.. .... 
Horligüela. :. 
Hoyuelos de la Sierra... 
Huerta de Rey...............
Jaramillo de ¡a-Fuente, 
.laramillo Quemado.
Jurisdicción de Lara.. .. 
Mambrilla .de Lara  
Mamular ...  
Monasterio de la Siéria 

.Moncalvillo  
Moiiterrubio. .......
Neila ...  
Ontoria del Pinar. . .... 
Palacios de la Sierra . 
Pinilla de los Barruecos 
Pinilia de los Monis. . . 
Quintanalara . . .;. . .. 
Quinliinar de la Sierra. 
Quinlanarraya ...... 
Rabanera del Pinar.. .. 
Riócabado...................
Salas de los Infantes... 
San Midan ile Lara.. .. 
Santo Domingo de Silos. 
Tinieblas  
Torrelara  
Valle de Valtlelaguna. .
Vilvieslre del Pinar.. . 
Villáespasa  
Villanueva de Carazo.. 
Villóruevo .
Vizcaínos.....................

201'1 1 
524
'57 .
,46
81
57 

148
78 

650
53
90
61 

151 
102 
'542 
150

79 
164 
152
55 
75!

159 
126 
456 
506 
129 
115
50
66 

759 
213 
145 
403 
117 
135 
220 
175 
114 
447 
833 
881 
511 
677 
475 

1150 
184

50
84 

1572 
472 
587 
154 
278 

1128
76 

164 i

4-
4
4
7-
4

9 11

Aforados de Moneo.'... 1 
Aforados de Losa  
Aldeas de Medina  
Alfoz de Bricia.. .■  
Aitoz de Santa Gadea.. 
Befbefana  
Bucos.  
Cubillo del Rojo  
Espinosa de los Monteros 
.Inula de la Cerca.;.. . .. 
Junta de San Martin.... 
Junta de Oteo
Junta de Puenledey.. 
Jimia de Rio de Losa. .. 
Junta de Traslalumá... . 
Junta de Villalva de Losa 
Jurisdicción deS. Zadornil 
Medina de Pomar. ..... 
Mtrindad de Castilla la Vieja . . . 
Meriiidad de Cuesta Urna.,. . . . 
Merinilad de Monlija . . . 
Merindad de Soloscueya. 
Meriñdad de Valdeporres 
Merindad de Va.ldivielso. 
Partido de la Morra cu Tobalina.. 
Pesadas de Burgos  
Pesquera de Ebro........
Valle de Mena '. 
Valle de Hoz de Arreba. 
Valle de Valdebezana... 
Valle de Zamanzas... . . 
Valle de Mánzanedo .... 
Vallo de Tobalina...... 
Vdlaescusa del Bíilroii.. 
Villarcayo..........  ...

Avellanosa de Muñó... . 
Bahabon  
Cabañes de Esguéva... 
Caslrillo Sularana  
Cebrecos '. 
Ciadoncha  
Cillonielo de Abajo. . . . 
Cilloruelo de Ariiba.... 
Ciruelos de Cervera.. . . 
Cogollos...  
Covarrubias  
Cuevas de San Clemente. 
Fonlioso...’  
Lerma. . . .!. .... . ... 
Madrigal del Monte. .. . 
Mr>drigalejii  
Mahaniud.  
Mazuela..  
Mecerreyes.  
Nebreda  
Olmiilos de Muñó . ... 
Peral de Arlanza  
Piuediy Trasmonte  
Pinilla Trasmonte  
Presencio ...... .
Puentednra ,, .;.. . .. 
Qujntanilla del Agua. . 
Juintanilla de la Mala. . 
Quinlanilla del Coco. . .- 
leluerla  
levilla Cabiiada.........
íoVuela. ..’  
Santa Cecilia.  
Santa Ines,  
Sania Maria del Campo. 
Simia Maria de Mercadillo 
Sanlivaftez del Val  
Solaraha  
Tejada ..  
Tordomar  
Tordueles  
Tprlolés. .. ./ -. 
Torrecilla del Monte.... 
Tarrepadre  
Torresandino.. /  
ValdoiTos.
Vilfafrbeia............■..
Villahoz. ...... . . .. 
Vilíalmanzo.
Villamáyorde los Montes 
Vjllangomez •? 
Villavtírde del Monte. .. 
Zael. . 

295 1 6 7
122 1 6 7
150 1 6 7
196 1 6 7
255 1 6 7

62 1 5 4
44 1 5 4

150 1 6 7
79 1 5 4
59 1 5 4
57 1 5 4
82 1 5 4
88 1 5 4

505 1 6 7
49 1 5 4

157 1 6 7
151 1 6 7
118 T 6 7

78 ■i'' 5 4
186 1 

-. - ih 6 7

426
166

1
1

6
6

7
7

159 1 6 7
147 1 6 7
110 1 .6 7

95 1 6 7
106 1 6 7

104 1 6¡45 1 5
51 1 3

252 1 6
72 1
88 1

102 1 6l
86 1
68 1 5|
72 1 5:
85 1 5

127 1 61
111 1: 6|
221 1 6¡
. 71 1 51
105 1 6!

60 1 ü!
65 l 5

151 1 6
150 1 6
50 1 5

125 1 6’
259 1 6

58 1 5,
92 1 5:

117 1 i 

■ 6108 1
46 1 5

297 f 6¡
131 1 0'
44 1 5
45 1 5

105 1 6
. 64 1 3

85 1 5
55 1 3

165 1 6
62 1 3

104 1 6
240 1 6
512 1 6

97 1 5
82 1 3
77 1 5
70 1 5
82 1 5
98 1 5

100 1 5
172 1 6
65 1 5
69 1 5

!’• 155 1 6 7
I 112 1 6 7
i 76 1 5 4

104 1 6 7
75 1 5 4

260 1 6 7
141 1- 6 7

75 1 5 4
140 1 6 7
42 1 5 4

114 1 0 7
17.0 1 6 7
254 1 6 7
144 1 1 6 7
145 1 6 7
255 1 6 7
247 1 6 7

98 5 4
118 1 6 7
627 ' 2 . 9 11
268 1 6 7

85 I 5 4
42 1 5 4

172 1 6 7
69 1 3 4

105 1 6 7
117 1 6 7

95 1 i: 5
101 1 6
252 1 6
104 1 6
115 1 6
148 1 6
145 1 6
84 1 5
75 1 5

168 1 6
161 1 6
44 1 5

255 1 6
95 1 5

155 1 6
82 1 3

114 1 6
74 1 5
87 i 5
55 1 5

272 1 6
99 i 5
75 1 5

114 1 6
106 1 6

76 1 í>
73 1 5

124 1 6
65 1 5

21-4 1 6
586 1 6
270 1 6
115 1 6

. 71 1 5
51 1 5

. 245 i 6
. 88 1 5
. 151 1 6
. 81 1 5
. 255 1 6
. 145 1 6
. 299 1 6

96 1 5
. 42 1 5

594 1 6
. 144 1 6
. 89 1 3
. 58 1 5

9C 1 5
. 61 1 5

1

5 4 Allable......................... 55 1 5 4
5 4 A me v ligo............. 97 1 5 4
5 4 Afiaslro............. . 42 1 : 5 4
6 7 Ayuelas. ........................ 65 1 3 4
6 7 Bugcdo........................ ;; 53 1 5 4
9 11 Condado de Treviño. ... 759 • 5' ■ 9 11
6 7 Irrih.........'.................... 65 "'1 5 4

4 Miranda de Ebro........... 661 2 9 11
6 7 Miraveche................   . . Iü9 1 6
6 7 Mimlañana 78 1 4
5 4 Moriana . 88 i 5 4
5 4 Oron.(i.... , 91

l-l
5 4

4
4

95| 1 3I9?J 1 ?!


